
Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-04-04T14:19:26
2023-04-04T14:19:27
680DED78-2CC7-55E5-9A52-FFF145B08AB3

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 6133573 Serie: FNMP

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2023-03-11 12:10:39

130.17 130.17

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2023-03-11 11:27:28

40.52 40.52

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARCOS 2023-03-06 04:55:14

130.17 130.17

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO SAN
MARTIN PUEBLA 2023-03-06 05:36:03

40.52 40.52

Iva Trasladado

TOTAL

$ 341.38

Importe (en letra): TRESCIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 396.00

$ 54.62
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
MfZI9pX7+9yiKZcjIyZHuwJbQ14zUuNZUM12YjZYmqskSH/xSRD2nHNcNVFdKMiWozRT5sA5DGMEr4TFdnGuiqWo+dtNc35T5/+d0OUyk13SfQWCo3v2A2jstYFtH9Mp5+qzBM7+7W67ILos6+020ANBD1zn
P3JkWS2abuUV27ijGwrIMuyENSPmsxBVkkRs9bPPJJeHNM/RIf9KSSxtdWDN5UqKQ3Ug1/zMn20JHrfBriXzC+Soz6J9V1zwCMKTH5FnFclelkhvAcQ5RQupq1WWda1iaqlhH6nTvN7YrR0TXosNN2eu7JSfIrj
YZykm9akApweEid9WXh0BnH0mqw==

gZXhS1b9IwNQWMKQK6axxRADfh4/WNKE9a3aHZqo5lb3J6bwRnGh7SdSbbj8lAGJ6VBwoUlinaeezJH7Ri0q6xdO4td3rwEyr+phdP8ZNnw7uB+tWVb7eBhHGqDJLkVDU2wAXTY6Ofv5E9XHkhssy3xRNfy5
0336kccdtuxQ2sw0RLy+cTx8yQN1YPVBmOW+/ouufpiHMpwsFiaDHUFVnf9c7kMRw7xTxCGytlBLio0bqke02XZIRaSqWQuIXSMPMt3Wlz2TwKdIEU+K/UDUW+mtGljsl7YCoK4/qqhnJ2i4pWXeWRMenu+n0
gwUe7uEHIC3oJb+grv1qehdzX9pkw==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|680DED78-2CC7-55E5-9A52-FFF145B08AB3|2023-04-
04T14:19:27|MfZI9pX7+9yiKZcjIyZHuwJbQ14zUuNZUM12YjZYmqskSH/xSRD2nHNcNVFdKMiWozRT5sA5DGMEr4TFdnGuiqWo+dtNc35T5/+d0OUyk13SfQWCo3v2A2jstYFtH9Mp5+qzBM7+7W67ILos6+020
ANBD1znP3JkWS2abuUV27ijGwrIMuyENSPmsxBVkkRs9bPPJJeHNM/RIf9KSSxtdWDN5UqKQ3Ug1/zMn20JHrfBriXzC+Soz6J9V1zwCMKTH5FnFclelkhvAcQ5RQupq1WWda1iaqlhH6nTvN7YrR0TXosNN2eu
7JSfIrjYZykm9akApweEid9WXh0BnH0mqw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto 
de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en 
la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del 
documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga 
certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos 
y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2023-04-04T14:19:33
2023-04-04T14:19:34
4D930629-2275-5032-803A-D5FF7AB64AA1

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 52213526 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC

C.P.
FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

Domicilio Fiscal Receptor:
Regimen Fiscal Receptor:

06760

601 - GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-03-11 05:32:10

203.45 203.45

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ESPERANZA 27 2023-03-11 09:04:07

134.48 134.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
CUITLAHUAC 2023-03-11 07:42:11

109.48 109.48

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
FORTIN DE LAS FLORES 2023-03-11 08:10:12

31.90 31.90

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-03-11 10:55:26

69.83 69.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
COSAMALOAPAN 2023-03-11 06:38:54

218.97 218.97

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
ACAYUCAN 2023-03-08 16:43:40

75.00 75.00

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
IXTEPEC 2023-03-08 13:52:20

74.14 74.14

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
MIAHUATLAN 2023-03-06 07:23:25

31.03 31.03

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEHUACAN 2023-03-06 07:09:32

43.10 43.10

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
HUITZO 2023-03-06 09:09:01

86.21 86.21

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
AMOZOC 2023-03-06 06:11:03

69.83 69.83

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
SUCHIXTLAHUACA 2023-03-06 08:06:38

74.14 74.14

Iva Trasladado

TOTAL

$ 1,221.56

Importe (en letra): UN MIL CUATROCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 1,417.00

$ 195.44
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

1

2

3



Sello digital del CFDI
RiwdIK61yP3sjAjyVRPSTJGtFHAzwERJbXRPJU7vsub9RyAV5gzsKrmbp+kIj9BvYiMwL1IDnC38h19yJtg4nU1vOngapnOT82xoRZcvxIZw09IJYsQ8myXGxxMVQMgf3rRtwd+92F9nkjyvIEzhK6+gZpi5Vj63ym
0gMPIFQBPBYDAxEkSFAFgHhpBzwaM0fmUVk1fQ2pGj8c8V4rXEQGtpl1AcgwLwswjS5ybhslDw4sSbbvzX/UsbiGv2/0/eZEiuOA/cZymbwSeBqOBuzeYE3USHarCfLi2juA6rgtzxJqmhm+2UxSV7gVTEty/vnc3
92xHePLVheKX+UD/R7g==

TwZ2IpV/fBKO0IivnGNcGglGi7NjYKWSENqewXkAMVmHw0DFGO9YBWaRvnPJQZmQzGatT4GoecENyrFITJUTXBeNLFWscBxXUe8LjH/rPcKBaw0krBHq1kt955xr2FzKKxfjoXHxGxUC25HGdZix7BN6avs
mMOwogFS4maRLZDLirsW2s7Oy83OKT5CtVkIRUCQ/ES713Ez47WVWKcZn1nNMHdgrxExLxTG8HJLVtg9zGiiDM4PBaO0wly6SmoJ9I56fxJktCIEl30hhWqie9HeWLo9s5yNQbHb4MkXlXnHbE35U1MGPdi
yRITALP38ae/PHNfA1vIFfMT1v1qUi1g==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||4.0|4D930629-2275-5032-803A-D5FF7AB64AA1|2023-04-
04T14:19:34|RiwdIK61yP3sjAjyVRPSTJGtFHAzwERJbXRPJU7vsub9RyAV5gzsKrmbp+kIj9BvYiMwL1IDnC38h19yJtg4nU1vOngapnOT82xoRZcvxIZw09IJYsQ8myXGxxMVQMgf3rRtwd+92F9nkjyvIEzhK6+gZ
pi5Vj63ym0gMPIFQBPBYDAxEkSFAFgHhpBzwaM0fmUVk1fQ2pGj8c8V4rXEQGtpl1AcgwLwswjS5ybhslDw4sSbbvzX/UsbiGv2/0/eZEiuOA/cZymbwSeBqOBuzeYE3USHarCfLi2juA6rgtzxJqmhm+2UxSV7gVT
Ety/vnc392xHePLVheKX+UD/R7g==|00001000000504204441||
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5

6

1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente 
a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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